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Laa yl in» dtaiaosielones del Go-
bierno son obBaaloriaa para la eapriall
da provine-la desde que se pubilease fan-
eialuaente ea ella y desde enlatan (Has
deapues para g os densas pueblos de la
lesiese pros-hiela. (Ley de ag de Noviem-
bre da 1837.)
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Lata leyea; brdefiPeet y minuetes romea
manden pelbti< _te alai los BoletIner gitU
chiles se hala de rendar si Gefe ponla( a
respectivo, por cuyo conducto se lamí
ran ä los editores de los mencionad-,3
periódicos. (Ordenes de 0 de Abril do
283•, y 31 de Octubre de 1834.)

1

lateesaaaraaameateaa.sateasaaaaea~asaaaaa

anterior, qu edaron acordados los
particulares siguientes:1

Cañete.
Declarar ú il para el servicio

I de lis armas a! mozo Benito Men-
! jibar Castilla

Montoro.
1 	 Idem libre por excepcion legal a

1
 Juan Goazalez Latorre, pendiente

de observacion é Juan Medina
. Calero; y útil ä Leonardo Fregona!

An d uj a r.

01,73 	 •
•/.:41 21\ .«) Di 	I‘

1iij Ç; 	 •t

Convocada la rx-
ee'ent sitr a fiputacion
P rovincial para el dia 4
de, 	 ti embre
con el1i de hacer eire-
Parto del curto d f e mozos
q ue con csTonden it esta
provincia y el so teo de
(4-cimas, debe entender-
Se que se llevar ä cabo
tste servicio con los
P o tacos que concurran
Y la Comision provin-
cial.

Córdoba 28 de Agos-
to 1=373—El Goberna-
dor, Antonio (besada.

es.e.... „• ...c.:ver lee...e.

Núm. 41.0.

I\To habiendo remitido algunos
Alcaides de los pueblos de esta pro-
vincia las certificaciones de alista-
ilai

l'
ent ° de mozos para la reserva

f7 aila actual, cuyo documento les
Pedido por la Cornision pro-

eirculae fecha 25 del
wrienre, he dispuesto que aguar'

Ayun Lamiera° que no lo heyen
la:raleado ya extiendan y remitan
4 dicha corporaciou en el aligero-
gab le plazo de tres lias el docu-
14a ente ae que se trata; previniea-
`4()438 que cualquier falta en este
4tar cio por insignificante que sea
hado ptuducir graves trastoruoa

on la marcha de las operaciones
que se están llevando a cabo, y
sera castigada con arreglo ä la ley
sin eanrernplacion alguna.

Córdoba 29 de Agosto de 1873.
El Gobernador,

Antonio Quesada.

Núm. 408.

Extracto de la sasioa celebrada por
la Conaision provincial el dia 23
de Agosto de 1873
Presidencia del Sr. Salcedo.
Leida y aprobada el acta de la

anterior, quedaron acordados los
particulares siguientes:

Nueva Cartella.
Declarar útil para el servicio

de las armas ä Manuel Gimenez
Priego.

Lucena.
Ideal pendiente de observacion

ä Francisco Muñoz Molero; y útiles
ä Francisco Ma}orga, Agustin Con-
tsro, José Muñez Gimenez, José
Garcia Muñoz, José Jorge Ramiro,
Francisco Lopez Parra y Juan José
Lopez Muñoz.

Y ordenar al Alcalde de Lucena
queinstruya el opertuno expediente
de prófugo contra todos los mozos
que no se han presentado.

Puente Genil.
Mera útil ä Macabeo Berral

Lo pez.
Carca buey.

Idem libres por exencion fisica
ä Francisco Ballesteros Reman,
Pedro Nosete Garcia, Pablo Briones
Trillo y Antonio Jurado Ramirez;
y por excepcion legal a Ricardo
Cabezuelo Serrano, Rafael Lucena
Poyato, Juaquiu Gieuenezairecuei,
Antonio Nosete Sanchez, Antonio
Motes y Montes, Antonio Gitroi4

Frasco, José Maria Perez Reyes,
Antonio Rafael de San Agaton y
Andrés Lorenzo Espósite, pendien-
tes por diversas causas Manuel
Reyes Maran, Rafael Ortiz Gaiisteo,
Pedro Brines Serrano, Miguel
Ambrosio Trillo, Esteban Marisa
Salcedo, Felipe Cecilio Garcia, Joa-
quin Luque Marin y Joaquin Mon-
tes Torres; y útiles á Pedro • ;ama-
cho Carrillo, Francisco Serrano
Lopez de Rey, Joaquin Roldan
Perca., J036 Serrano Rico, Antonio
Zafra Reca, Juan Luque Poyato,
Antonio Luque Termas, Manuel
Maein Trillo, A utonio Sicilia Perez,
Pedro Chamales Trillo, Francisco
Rico Mario, Valentin Leen Rome-
ro, Refael Arjona Molina, Ricardo
Navas Trillo, Juan Molina Ariza,
Ildefonso Caracnel Navas, Clemen-
te Caracuel Ortiz, Andres Rico

Anteojo Ballesteros Rey,
Gregorio Geiisteo Lopez, Juan Or-
tiz Garcia, Juan Fulgencio Lopez
Gabanes, Agustin Cantero, José
Muõoz Jimenez, José Cruda Mu-
ñoz, José Jorge Ramirez, Francis-
co Lopez Parra.

Torrecampo.
Id. «libre», por exencion física,

ä Sebastian Campos Sanchez; «pen-
dientes» de presentacien Leen
Haro Romero y Miguel Pozo Ruiz;
y <útiles» ä Manuel Andujar Lopez,
Antonio Germen Alamillo, Juan
Romero Sanchez, Pedro Oaejo Ja
fado, Angel Ruiz Aiarnillo, Juan
Romero Castro, Victoriano Garcia
Delgado, Miguel Zaeco Jimenez,
Manuel Campos Sanchez, Antonio
Herrero Puerto, Alonso Aedujer
del Pozo y Juan Romero Herrero.

Con lo que terminó la sesiou da
este dia.--Ballesteros.

Núna..407.

Extracto de la sesion celebrada por
la Comision provincial el dia 21
de Agosto de 1873.

Presidencia del Sr. Salcedo.
Leida y aprobada el acta de la

Pozoblaneo.
Idern útil á Pedro Cabrera

1 Garcia.
Montalban.

'hm pendientes de presenta-
clon 11110kS y de curacien y de ex-
pedientes otros a Peuro Ro:
Cristóbal 	 Rios, Juan Vascon
Gitnonez, José Perez de la Lastra
Villalba, Meted() Ortega Lopez,
Felipe Ortiz alarguez, Juan Estepa
Mnaioz y V1313,9i110 Cañete Perez;
y útiles ä Ptdro Cebrera Garcia,
José Molere Jurado, Miguel Chafret
Perez y Bartolome Garcia Cal-
deren.

Almedinilla.
Idem libre por exencion fielea d

Crietóial Ruiz Tirado; pendientes
de preseutecion ä Francisco Parejo
Hidalgo, Alejandro Gitnenez y
Castillo, Domingo Nieto Villar,
Juan Sanchez Bermudez. use
Nieto Ruiz, Geróninao Vega Ariza,

• eran di. o Montes Cuenco, 3oe4a Mu-
ñoz Lai doba y Antoaie Faustino
Cervera; y útilesisIgnacio Domingo
Perez de Leen y Carlos Sanchez
Lopez.

Palenciana.
Idea) pendientesdeobservaeion

Juan Garcia Hurtado, Felipe 2o.-
. riano García, Manuel Gimenea

Goinez, Francisco-Hurtado Gallardo
• y Ma nuel Arjona Perez; y útiles a

Pedro VilchesTerres, Jeta, Veme()
Tallado, GeróninaoLuque Guerrero,
Rafaei !Montes Leon a Manuel Hur-

elimeeeve k-

Núm. 397.

Diputaciln provincial de
Córdoba.

tado 	 , 	 . 	 . 	 .
BrCID, Francis co  alarnos&

Gutierrez, Freecisco Gimentz Ar-
t 	 •jona, José Hurtado García y Juan

Hurtado Ranairez.
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Puente Palmera. 	 .
.TC.1? •: ihres nor excepcion legal,

a' Fsaa, eso Cermona Martinez;
1•en;.es d . e . ebservacion y cu ra

cton uno y de expendiente otro,
José Seri•ano Carrasco y José Ma

Reyes; y útiles ílt Francisco
llialanses .. antiago, José Baena

6 . it norericio Guisado Reyes,
Jltin Ad/d010 Alinguer, Francisco
Aguilar Caseballo, Antonio Min-
guez Carrascu y MailuelMaidonado
Fernande,z.

MOntewayor.
Ideal libres por exencion física

ä Autonio Porras Mata y José
Varona Espinosa; penaientes por
diversas causas ä Bartolomé Car-
mena Fuentes, Salvador Castro
Lu lue, Juan Lopez Gimenez, 'José
Carinual Carmona y Fernando
Carmona Moreno, y útiles á Fra n -
cisco Marin Ahijo, - Juan Mata
Carmona, Victoriano Carmoua Ser-
rano y Juan Carmona Nadales.

flornachuelos.
Idem libre por exencion física

ä Rafael Consuegra; pendiente de
expedeute á Rafael Ganzalez
Vazqusz; y de preseatacion a Ra-
feo! Cr iclercn Cantador; y Utiles á
Rafel Reina Gonzalez, r Julian
Lopez, Juen Goazatez Ruiz, Free.-
¡siseo Sanchez Itodriguez, Antonio
Ileraandez Gallardo, José Duran
Romero, Antonio Saldaña Cestaiio
y José Flor Saldaña.

Benamejf.
Id. pendientes de expediente y

observacion ä Juan Aguilera Go
neez y Juan GornezChocaeo, y úti •

ies a Gregorio Moreno Le'eva, 'Fran-
cisco Reyes Arjona, Andrés Har-
tado Arjona, skrit,onio Torraibo
Carmona, Antonio Pacheco *Mar-
tin, Jo--ó Senclicz Gomez, • Fran•
cisco Viola Sanchez, José Arjona
Gataua, 'Juan Morente Galardo,
José Cabello Gemez y José Gornez
G , rcia.

Fuente Obej una.
Id. libres, por escepciou fisica,

ä Diego V3zcaya Cabezas, Fran-
cisco Bernal Salamanca y Diego
Cnedrado Serrano; y por escepcion
legal, ä Ignacio Chaves Gil, Anto-
nio Ortiz Montes, Laureano Mon-
tercso Mellado Sr Juan Gotaznez
Cabezas;• pendientes da observa-
clon y de expediente unos y da
preseetacion °tres, á Mariano San-
chez Per, Eiadio Ventura Ca-
ladero, Franeiseo Quintana
eadi la, José Murillo Gonza l ez, Ma-
nuel 'Cabezas Valentin, 'Antonio
Romero Triviño, Gabriel Pulgarin
de la Fuente, Joaquia R,odriguez,
Juan Moreno Agredano, Jaan San -
chez do Agredan°, 13030:3d Figue

srola e. M .tiaez, Manuei Zo:u9rano
Perea NAVO.3, Cele-

denio Castaitejo Perez, A gustin
Goezaiez Romero, Benito Cabe ai-
ibas Rivera, José Merino 13uzen y
José iernandez lienestrosa; y uti -
tes ä Francisco Porras Goazalez,
Juaie Beaitez Castillejo, Fraacisca
Caballero Bsaitez, Agustua Peños
Sauchez, Arosel Riazquez .3.1edran,
Rafael • Pozo bRedrigeez, Santiago
Pella riera, Eugenio Rubio Pesez,

elipe Barba housero, José C . .ba-
liero Cubero, Rafael Romero Bar -
ragara Rafael Rivera Cortes, Auto-
;je Munoz Cubero, Aihtoeio Neciaz
Riacon, Valerio Vazquez
Antonio Morillo Caballero, Rafitel

Mateo Araujo, Manuel Romero ,Ex-
pi.Ssito, Patricio Perca Nogales, Fe-
lipe Blazquez Ruiz, Juan Vazqnez
Murillo, Plerentin lialtiefie Are-
nas; José . 'Caballero (Jabada, Ma-
nuel Ortiz Velaseo, Jiu Cardenal
Castillejo, Antoeie Gasoil Cua-
drado, Juan Ralriguez Ramos,
Juan Ortiz Zalamea, iloinualdo
Bena vente Se:vainas y • Juan Nar-
eiso Expósito.

Corh 13 que terminó la sesion de
este dia.--Ballesteros.

gragaSS:Sal3==i2932329tiffleile3

CórteS Constituyentes.

LE Y.
Las Córtes Constituyentes,

usO de au salnraai a chantan
sancionan la siguiente ley:

Artículo 1.0 El Gobierno 31O
República queda autorizado para
estinguir el (léete« del Tesoro que
ea 12 da Julio de este año im-
portaba 509 millones de pesetas,

cluso . el pago del cupo° del pri-
raer semestre, por medio de las
operaciones que se determ hura en
la presente ley.

Arte 2.° Se abrirá la suscri-
clon de 150 millones da pesetas
ea billetes hipotecarios acordada
por los articulas 10 y 17 de la ley
de 2 de Diciembre de 1872, y de

1
 30 millones do pesetas ä que da

derecho el pago de loados semestres
últimes del cupoa de .1a Deuda,
cuyo abono se facilita por la pre-
sente ley, en consonancia coa el
párrafo segundo del art. 5.° de
la ya citada. 	 •

Art: 3. 0 El Gobierno de la Re.-
pública presentará en breve ä las
Cértes un proyecto de ley para el
arreglo definitivo de los intereses de
la Deuda pública, por cuyo medio
puedan quedar ä su cliSposicion 103
120 millones de poset s en billetes
hipotecarios afectos-d los ocho se-
mestres sucesivos.

Art. 1.° Cusisplidos los precep -
tos de los artículos anteriores, el
Gobierno abrirá la suecricion
los '120 millones citados, comple-
laado así la aregoaiacion da 133 300
millones que autorizó la ley.

Art. 5.° Las garantias hipote-
carias de esta emision serán:

Primero. Los pagarés de cola -
pudores do bi'ats nacienales que
no estén SOW03 al pago de deu -
'das especiales.

Segundo. Los bienes -desamor-
tizados pendientes d3 enajenaeion.

Tercero. LOS bonos propios d el
Tesoro.

Cuarto, El derecho do dominio
sobre las mitras de Atmadea.

Quiate. Lbs oienea q ic c:)ns-
tituyen ei filias() patrimonio quo
fue de la Corona, exceptuseelo los
que .or el art. 7.° so declaran
afectos la operacion especial de
que el mismo trata, y 103 quo la

Comisioa de las Cóctel al efecto
nombrada 'declaro mea umsatos
arttsticos.

Si por circunstancias de cual-
quier índole la Cornision de las
Córtes no hiciere 6 terminare la
dest-inacion de todos las bienes del
Patrimonio, la declaraciea de mo -
nurneutos de arte se liara por una
comision de personas de reconocida
competencia que el Gobierno nom-
braria con tal objeto.

Sexto. Los montes da Estado
que deban segregars1 de los excep-
tuados en 1862 por razones fores-
tales.

Art. 6.° La desi.gnacion de la
época de las emisiones 4 que se re
fieren los artículos anteriores la
hará el Gobierno, atendidas las
circunstancias; y si alguna parte
no se cubriese por la susericion
nacional; podrá el Gobierno colo -
caria directamente, siempre que no
baje del tipo de la par.

. Los billetes liipotecasios de que
tratan los artículos anteriores dis
frutarán 8 par 100 de labró e y
5 por 100 de amortizacioa anual.
- Art. 7? So realizará art em -

préstito nacional de 175 tnelen
de pesetas. La garantía especial de
este empréstito será la siguiente:

Pagarés de compradores de be-
nes del patrimonio qua tiré de la
Corone, solares del Buen Retiro,
Pardo y la Casa de Galapo.

El interés será de 6 por 100, y
la amortizacion se hará en los tér-
minos que determina el art. 11.

Art. 8.° El importe total de es-
te empréstito so prorateará entre
todas las provincias de España en
proporciaa al cupo que paguen de
contribucion tarritorial é indos
trial,

En el térniino de 10 dias des-
pues de aprobada y sancionada es-

ta ley por las . Córtes, las Di puta-
cio7.aes provinciales abrirán la sus-
cricion á este empréstito nace-mal
en toda España. Estl suscricion
durará ocho dias, y se admitirá, á
ella toda partida que no baje de
20 pesetas.

Dentro de este plaza podrán
las Diputaciones provinciales pro-
poner al Gobierno cualquiera otra
medida que crean coaduceate a
realizar la parte que les cerrespoa •
da con büjt-01011 -lo que pre,cri-
be a presente ley.

Trascurrido dicho -plazo sin ha-
berse cubierto la suscricioa, 6 ha-
berse aprobado por el Gobierno las
proposiciones de las Diputaciones
provinciales, procederán les Ad-
ministraciones económicas ä pro.
ratear la caetidad correspondien
te . entil? todos .03 Contsibuyentes
por eìri.orii é en pro-
porown a icuos( i nc satisfagan
al Tesela LO inc ul s' setulo at-11-10110,8
que paguen u:61.1(A de :)t) peset,

y entendihdose qn.1 al arruado.
tarjo 6 coba, Solo 83 L3 1.:1200:11.4

la cantidad que en ei prorateo le
corresponda coesa cantribuyenta
por arrenda:niente ó colonia.

; 	Art. 92' El cobro ä los roe-
1 trioua entes so hará en la proeur

-; cien y ea las feches que en segui-
; da se expresan:

Cincuenta millones en
) Setiembre.

1 	
Cincuenta millones ea

1'i plazos que marque el Gobierao

I

antes de la fecha de su parceP"

1
	 Art. 10. El Gobierno entrega"
i rá por loa cantidades suscri tas 6

1 prorateadas de este empréstito

dentro del ideo próxilio.

75 millones no será exigibl e 4 LOS.

contribuyentes sino en el caso do
que las Cérta; no hayan acordado

cica medios de reemplazarla.

Diciembre. 

minas dade 20, 100 y 7)00 ' )C54

divididas en décimos y recib os por

Setenta y cinco millones en los

La partida propsrcien al 4 los

las fracciones de 20 pesetas.
Art. 11, Estas láminas sa ad'

mitirán en pago de contribuciosee

por el 10 por 100 del cupo cada

año ä cada contribuyent e y p 9r eti

total en pago de los bienes que se
determinan como garantia eSpeC131

en el articulo 7.°euand o se vendas.

Art. 12. Estas láminas sa ad-

initirin por su valor total ea tolla
clase do fianzas al Estado, la pro'
vincia 6 el Mueicipio.

Art. 13, Uaa Junta compuesta
de dos mayores conti ibuyentes de
Madrid, une por territorial y otro

por industrial, dos Diputado
C6rtes y el Gobernador dei 13stlee
de Espalis cuidará da que ä las
garaatias determinadas en el arLi"

ediusltoin71,a,ude"lasdiellearsa;iiiié aadaPliecalcei:u
I
	

ta

1 ley.
La Juata inspectera de la D4'

' da pública extenderá su inspeceicln

1
 á la Detela fl >tanto y ä cualltlie°

otra clase da Deuda.

Art . 11. El saldo que, una
apreciadas las operaciones
minadas enen los articalos anteriores,'

-'
31

resulte hasta el tatal L'aporto del
descubierto del Tes n.o se cubrir5:

j primero, ala la negociacion _6 P ig-

, noracion de los pagarés de ftiotia;

te , Pa ra cuya opericioa espoci3'
, podrá el Gibierno emitir taxtbisil

j billetes hipotecar ios con arnertig3-

cionä los vencimientes I e 1031331i5;

naos, si fuere 111.13s VaütijOS) ä 'o-

i intereses del 'l'osero: seguado, e°3

l los productos de la venta del 1123;
J

terial viajo é ¡alfil le Guerre '

. Marina, cuando Se 111,10 pre-.3114,.-

da la loy corres,)ou liante; y

ro, con los Productos de las saga'

- Lo tendrá onteudil) ol Wer
de Torrevieja,  .

en

n do

fla do
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Bela lWt : eta caso de aoitAti• qa q,ie1a; tuils.s en el p i ie.go fi.grAaaa par
al Gob;eriso el derecho de suba ltas : el ti-;:obieeno de la República.»
nuevamente el servicio da que So 	 Toda propasiei on que no se ha-

• treta. Si hahiee necesidad de sta - 1f 113 redactada en estos térinitios,
que contenga modifinicion 6 clan-
salas condiciona as, será, desechada.

19. A bi-rtos Ir) -; plie g es y leidos
públicamente, ise xteevierá el acta
del remate, deciaránaose este en
fa vor del mejor postor, sin perjui-
cio de la aprobacien superior, para
lo cual so remitirá inmediatamente
el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparacion de las
proposiciones resultasen igualmente
beneficiosas do s 6 mas, se abrirá en
el acto nueva licitacion ä la voz
por espacio de media hora, pero
e, ólo entre los autisres de las pro-
p ue,stas que hubiesen causado el
°Lapide,.

21. Hecha la a djudicacion por
la Superioridad, se elevará el con-
trato ä escritura pública, siendo de
cuenta del reaaataute los gastos de
su otorganaiento y de dos copias
simples, y otra en el papel sellado
correspondiente para la Direccion
general do Correos y Telégrafos.

22. 'Contratado el servicio, no
sä podrá subarrendar, ceder ni
traspasar sin previo permiso del
G obiern e.

23. El raula.tante quedari su-
jet; ., h. lo que previene el artículo
5. 0 del Real decreto de 27 de Fe-
brero de 1852 si no cumpliese las
conlicirnes que deba llenar para el
otorgetnisnto de la escritura, 6
impidiese que esta tenga boto en
el téraiitic que se le señale.
24 Cualesquiera que eean

re sultados de las propesi a isee si que
se hagan, como igu linents frr -
ma y concep . o de la
queda siempre reservada el
',elijo do la Goberacion la ioro
faca ltad de aprebar 6 no d4initiva -
meato el acta •iel C3.111-A3, tatúa:1-1e
siempre en ea alta el mejor mar da
publico.

Madrid. 29 de Julio de 1813. ---
El 	 4caeral 	 José
de la O- rdta.

	Ejecutivo para su imein, pu- 	 pesetas par dada cuarta de -tiara; y

	

blicacion y cumplimiento. 	 1. a la tercera flt d 	 especie

Palacio de las Córtes veinicthasirá re3eiedirse 
et aaatrato, taba-

? n en:lo atleta as dicho contratilAP, 103
	Code Agoste de mil oehociente.; s ‘.i - 	 perjuicios (pu?, se, «¡gana al Es-

	

testa y tres. —Rafel Cervera, Vi- 	 tasa.

	

cepresidente. --Eduardo Caeigal, 	 4.° Para el buen desetapefie de

	

Diputedo Socretarie.—Luis F. Be- 	 esta en.1111CiOLI debiera teilea el

	

nitez de Lugo, Di ['veta:lo Secreta- 	
contratista el nämero suficiente de

	

rioaeett, Bartalam é y sant3maria, 	 caballerias tnyores situadas ea los
I puntos mas conveaientes de ti tí--

Diputado Secretario.

	

	 nea, ä juicio del Administrador
principal do Correos de Cáceres.

	

9121:TZ72:11991W2x.~..2422.usza--alsE2=222511~ 	 5.° Es condicion indispensable

	

pRE. aIDnEET,NCIA 	
que los conductores de la corres.
pendencia sepan leer y escribir.

6. Será respansible el contra-

PODERrkhiüt% EJECUTIV3 DE LA j tista de la conservacion en buen

	

FINIBLiCA. 	 1 estado de las maletas en que se
conduz,ca la carrespondencia, y de
preseavar esta de la humedad y

ti d• eterioro.
DECR ETOS. 7. Será obliga.cion del contra-

	

El Gobierno de la República ha 	 tieta cotrer los extraor•linarias dl
tenido á bien admitir la dirnision servicio que ocurran, coaranda su
q ue del cargo de Deiel,aao especial t importe al pre

reglamento de Postas vigente.
cio establecido en el

de l Poder Ejecutivo ea la provin• 1 8. a Si por faltar el contratista
°la 	 Albacet2 	 Pres 'lltad° doti 	 á• cualquiera de las 000 : tiCi000S es-

	

Tonads Perez Linares, Diputado á 	 t• ipuladas se irrogasen perjuicios 4
Córtes. 	 I la Administraoloa, esta, para el re-

	

Madrid veintiseis de Agosto da 	 sa reialie e to , nnire, ejercer su ac-

	

mil ochocientos seteata y tres - —E1 	 cai,:anel(r tra fa danza
	 bias

	

Presidente del Per Ejec,utivo, 	 Li. eaetidai ea que quede
Ni '30;äs Salta e ron. 	 rematada es 390 . 1 11C0i.011.30 satisfará

/ por mensualidades vencidas ea la
referida \. eninistracioa principal
d. 'e'd'Orl'208 de Cáceres.

lO. E, eentrato (tarará cuatro

El Gobierno dele República 'ha
teni la bien aun tosas G ibereador
civ il de la provincia de Albacete
4 D . Antonio »ith B tliestoros y
Segura.

Madrid veintiaeia de Agosto de
fltl oehocientoa setenta y tres.—

Pfesi deate del Poder Ejecutivo,
Nicolas Saoneron.

Ministerio de la Goberna -
clon.

DIRE CIOION 	 1)3 CORRE)S Y
1EL4'GRAFOS.

Cond iciones bajo las cuales ha do
aacaree á púb ca eubasta la con-
duceion diaria del correo de ida
Y v uelta entre Cáceres y Mota-
tanehez, pasando por Valle--
fuentes.
1 -4 El contratista se obliga ä

cou dueir caballo de ida y vuelta
desde Laceres Montanchez, pa-
san lo por Valdefuentes, la corres-
pen dencia y periódicos que le fue-
re O e atregadoes sin excepcioa de
TlingQ clase, distribuyeudo en su
trá ngto los paquetes dirigidos ä
cada aueo, y recegiendo los que
de elj0 parten á otros deetinos.
t La distancia de 40 kiiöine-
'r.°8 que comprende esta condije-
clo n (Jebe ser recorrida ea iete llo-
ras 30 m inutos, incluso las deten•dales; y las de- eatrada y Sailda
en los pueblos del tránsito y estro.
lilas se üjarán en el iiiaerario
forme la.Direccion general de taer-
recs y Telégrafos, que podrá alte-
rar eegail convenga al mejor ser-
vicio.

3.1 Par los retrasos cuyas cau-

..1111.11

Núm. 403 .

16- Las proposiciones se harán
cita tres meses mas bajo el mismo
precio y condiciones. Si el e, jutz,a. I en pliego cerrado,expresándose
por

	

t ist ano 8 3 despidiera del serviCiaa 	
letra la cantidad en que el lici•1

la Administracion podrá subastar- l tador se compromete á prestar el
lo nuevamente una vez terminado i servicio, as1 como su. domicilio y

;
el comprolaiso, si asi lo cryora j &ala, ö la do persona autorizada

cu 	 no sepa escribir. A este„conveniente 6 hubiera quien lo so-
ando

licitara. Los tres meses de despedi - ! P lleJe se unirá la carta de Pago 	 Alcaldía ,p9 -ou.lar ds Catia •
da, cualquiera que sea la época eat 	 .. original que acredite laaberse hecho

l que Se haga una vez terinivaeo el el 'i°Plla prevenido ea la ea" . i 	
te de fas Torres.1

s'ion nterior,	 una certifleacion ' 	
—

	

contrato, empezaraa a eoatarse 	 ' 	 a 	 , y	 / Don ita•fael de Huertas Lara '
 Al-

expedida por el Alcalde del pueblo 3	 „ 	 • 	 ., . 	 , . a I-I i	desde el dia ea que se reciba la co- 	 °alee primero de esta 	 a.

i municacion. 	
residencia del propoaeate, por la

12. Si durante I t. 

	 Hago saber; que no habiéndose
d este 	 conste su aptitud legal, buena 1

1 conducta y que cuenta con recursos 	
podido llevar ä efecto la subasta

	

1 contrato fuese necesario variar ea 	 anunciada para el dia de ayer de

	

1 parte la linea designada, y dirigir 	 Para desem Peüar el servicio que
licita. 	

la compoeiciou del camino delt

lpo

	

1 la correspondencia por otro ú otros 	 Monte Real, do este término, se

	

1 puntos, serán de cuenta del con- 	 17, Los piegos con las pros 	 vuelve a convocar ä otra 6 sea la

	

; tratista los gastos que esta altera. 	 sicioles han de que lar precisa- . tercera, seffaeándose para su remate

dan ocasiono, sin derecho ä ittlem- mente en poder del Presidente da 1 las diez d3 ia mañana del dia 6 de

	

nizecion alguna; pero si ei número 	
l

¡
la subasta durante la media hora / ordxiano MO3 do Setieinbre bajo las

de las expediciones se aumentase,!t • anterior 11. la fijada para dar priaei- ip 'condiciones que están de manifiesto
l

	6 resultare dele variaciou a nineate 	P io al am , y U" Vez entregados 1 ea la Secretaria de este municipio,

	

6 ilisminucion da distancias, eil 	 no podrán retirarse. 	 l cel ebrändose dicho acto en las ca-
•

.. Gobierno determinará el abono 6 : • 13. Para extender las Proao s i sas Capitulares. Las proposiciones

i rebaja de ia parto correspentliiaute 	 siciones So 01Y3arV.V q.1 la fórmula I qu e se hiciesen serán admitid:mi
d 	 ne la asignacion á prora-. Si la • siguieetc: 	 I siempre que el que la efectúe acre-

linea se variase del todo, ei ceri- • 	 «:\lo obligo ä desempeñes la 1 elite haber dei.•ositado en la Dopo-

tratista deberá e onta9tar, dentro 	 conduceion del correa (Lirio ä ea- / sttaria in uracipal el 5 por 10 0 del

del término de los 13 diRS algaid a -- • bailo desde Cáceres a Nfratanchez, f tipo de la subasta, ajustado para

8 ''s " se joetitiquen debidamea te • tes el en que se le dä el aviso, si 	 paseado por Vaidefuente,s y vie,e 	 esto al siguiente

	

110 1 currespounie ino la multa de 4 • v icio por la nueva linea que se i anuales, br.jo  las condiciones con- 	 El que isuseribe, vecino de.,...
Modelo.t, exigirá al contratista ea el pa- 	 ea aviene 6 no ä ooutinuar el sor- , versa por el precio de..... pesstas

i

; pritnir la liri5 a , al Gsbierno avisará
' al contratista con un uns de aati.

CiOiCi ni para que retire el servicio,
sin Tia tenaa. este derecho ä in-

. dernnizscian,
13: La s'abasta Se anunciará ea

l la «Gacet a y Boletín ofiisial. de la
l provincia de Cáceres y por loA de-
l Paá.3 medios acostumbrados, y ten-
! drä lugar ante el Gobierno de la
i misma y Alcalde de Niontanchez,
; asistidos de iO3 Adtniaistradores
' d3 Correos de 103 ttli30103 puntos,

el li.4 2 de . Setiepare próxima, ä
la hora eie la !lea de la tarda y ea

fs el laca[ De sella...el diceass Ausarja
K. dades

14 ;31 tipo máxima para el
i remate será la cantal a•I de 3000
: pesseaa anuales, no pudienda ad-
• mitirse propasicion lie eX0e1.1 de

3:33, una, ni Nac.:taus :1;210a W,..ausaa
del rt31-11r:anti en el poco probable
caso de qae los datos °filiales que

i han sarvido pera determinar la
distancia que separa los puntos

: extre;aos resultisea equivocados ea
cualqiiier tiempa en . 11113 6 en
menos.

	

li 	1-5. Pan preseatarse CO'BO li.01-
! tador seca. e .•aliciel recisa dopo-

i
sitar préviatnsate en l a Tesorería

, de Hachen la pública ile Cáceres 6
i en la subalterna de Reatas de Mon •
. tauche, COMO dependenoias de la

Caja general da Depósitos, la sama
• aaos, contados desde el cha ea que 1 de 300 pesetas en metálico, 6 su

de principio el servicio, cuyo cha se 1 equivalente en títulos de la Deuda
fijara al comunicar la aprobamon 1 del Estado; la cual, eoucluido el

	

su oerior de la subasta. 	 . ; 	 acto del remate, será devuelta ä
11. .1.1 re,s Meses aatos de fi aalt- 

1 los interesadas, Illé303 la corres-

	

zar dicho plazo avisará el contra- 	 pnadiente al mejor pastor. que
tásia a la administracion principal quedará ea depósito en las oracíaas
respectiva'si se despido del servi,- ; dei Gabierno de Cáceres para sa

cie ä fin de que con oportunidad ¡ formaiizacion ea la Caja sucursal
pueda procederse ä nueva .subas- I de Depósitos. , con arreglo ä lo pra-

	

l! ta; pero si en esta época existiesen 	 venido ea la Real árdea circular

	

1 Causas que impidiesen un nuevo 	 de 24 de Enero de 1S60, tan pronto
/ remate, 6 hubiere que proceder a • Gamo s3 reciul la adiu licaciou d3_
,

	un segundo, Cl contratista teudrá 	 fieitiva dei servicio.'
obligaceau de continuar por la tä-

e
I
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linee proposician à la obra de repas
reciop dei camino del Monte Real
de este término, por la cantidad
de..... pesetas (se espresará por
letra) y bajo las condiciones que
aparecen dei oportuno espediente.

1'echa y filena del proponente.
Caüen.3 las Torres á 27 de Agos-

tada 18;3.—Rafael. de Huertas.

Núm. 409.

D. Rafael de Huertas Lara, Alcal-
de primero de esta villa.
• Hago saber: No habiéndose po

dido llevar á efecto la subasta
enunciada para el día de ayer, de

composicion del Puente de Ra-

banera de este término, Se vuelve
convocar ä otra 6 sea ä la terce-

ra, sefial rándose para su remato
las diez de la mañana del dia 6
del próximo mes de Setiembre, ba
jo !as condiciones que están de ma •
nifiesto en la Secretaria do este
Municipio, celebrándose dicho ac-
to en las Casas Capitulares. Las
proposiciones que se hiciesen serán
adieitidas siempre que el que • la
efectúe acredite haber depositado
en la Depositaria Municipal el 5
por 100 del tipo de la subasta,
ajustaeclose para estas al siguiente

Modelo.
El que suscribe, vecino de...

inee proposicien á la obra da ropa-
racion del Puente de Rabanera de
este término, por la cantidad de-.
pesetas (se espresara por letra) y
bajo las condiciones que aparecen
del oportuno pliego.

Fecha y firma del proponente.
Cañete las Torres à 27 de Agos -

to de 1873, —Rafael de Huertas.

eReeelfeeleeene-z5.- -p ;

Direccioa general dc. las-
truccion pública.

IMMI1M

Se halla vacante en la Escuela
especial de Pintura, Escultura y
Grabado la catedra de Estética
aplicada á las artes del diseño,
creada por decreto de 8 fie
último, y dotada con el eneldo de
3.000 pesetas anuales, la cual ha
de proveerse por oposicion segun
se dispone en dicho decreto.

Los ejercicios se verificarán en
Madrid en la forma prevenida en
el reglamento de 1.° de Junio del
corriente aiio a no exigiéndose nin-
gun titulo académico para ser ad-
mitido ä la oposicion.

Los aspirantes presentarán gua
solicitudes en esta Direccion gene-
ral en el improrogable plazo do año
y mello, contado desde la publica.
°ion de este anuncio en la «Gaceta»,
acompañadas de una Memoria que
abrace el concepto, relaciones,
fuentes de conocimiento, Métodos
Ge investigacion y de enseñanza,
plan y programa divido en leccio«
nes de la asignatura objeto de esta 1
oposidon.

Este anuncio deberá publicarse
sen los «Boletines oficiales» de todas
las provincias y por medio de edictos I
en todos los establecimientos públi-
cos de enseñanza de la Naciea; lo
cual se advierte para que las Auto -
ridade3 respectivas dispongan des-

luego que así se verifique sin
mas que este aviso.

Madrid 12 da Agosto d3 1873.
—El Director genera l , Juan Una.

Se halla vacante en la Escuela
Nacional de Música la cátedra de
Estética aplicada tí la Müsica y
Literatura musical, creada por de-
creto de 8 Julio último, y dotada
con el sudo de 3.000 pesetas
anualea, la cual ha proveerse por
oposicion segun se dispone en dicho
decreto,

Los ejercicios se verificarán en
Madrid en la forma prevenirla en el
reglamento de 1. 0 da Junio del
corriente año, no exigiéndose ama-
gun titulo académico para ser ad-
mitirlo á la oposicion.

Los aspirantes presentarán sus
solicitudes en este Dieeccion gene-
ral en el improrogable plazo de aile
y medio, contado desde la publica -
Cion de esto anuncio en la «Gace -
ta», acompañadas de una Memoria
que abrace el concepto, relaciones,
fuentes de conocimiento, métodos
de investigacion y de enseñanza,
plan y programa dividido en leccio-
nes de la asignatura objeto de esta
oposicion.

Este anuncio deberá publicarse
en los (Boletines oficiales» de todas
las provincias y por medio de edic-
tos en todos los establecimientos
públicos de enseñanza dala Nacion;
lo cual SO advierte para qne las
Autoridades reepectivas dispengan
desde luego que asf se verifique sin
mas que este aviso.

Madrid 12 de Agosto de 1873,
—El Director general, Juan Uña.

ASUNGIOS.

Hojas de padroa con
arreglo al art. 21 del
reglameno de G de la-
yo de 1871. Se hallaa t_le
venta en la librería del
«Diario de Córdoba»,
San Fernando 3 I y Le-
trados 18.

A los maestros,

Estados mensuales de
las cantidades que se leh
han satisfechz) por
Pociones de Lt e'i 4 ri nora•
ensefimma, y de las que
se les adetAan. Se ha.
Han de venta 03 el des„
pocho del DiATillo DE Ctii1.!

DOBis, calla tk z .3un eet.
/laudo, s.;4.

n,r-auwan.mousccr... •

A LOS MEDICOS Y ENFEI4.40.3.
a•MI•D

Numerosas y sorprendentes cu-

raciones eis 45 ääos d.e practica, nos
obligan á ofreeer Ét la humanidad
doliente varios reme los preparados
por Mstivido para combatir .3on Se-
guridad enfermedades da importan
cia como son.

La panacea anticr6nica eficaz
ceatra to las las enfermedades humo-
ralas, paquete 20 rs .Flores y ei-
garrilles de admirables efectos en
el asma 6 ahogo, caja 12 reales.
Milefolio alcalino, especial para la
piedra y enfermedades de la orina,
caja: 10 rs. Jarabe contra la tisis, y
toda fiebre continua, 20 rs. Rols de
Se necio, dnico para las convulsiones,
botella 20 rs. Pastillas pectorales
contra toda clase de tos, (laja 5
reales.

Se hallan Farmacia de Marin Pla-
zuela de las Teadillas

BAZA* INGLES.

A nibrosio de ;i orales, freatcd la cuesta
de Lujan.

Gran surtido en camas 39 bron-
ca rlorad¿v.

Idern cunas y camas de lii•n.ro.
Surtido general de ferreterla.
Utensilios de cocina, hules, bom-

bas para sacar agua.
13ujias trasparentes.
Dichas esteäricas.
Cartuchos y tacos para escope-

tas La nofchet.
aewalvers y cipsalas para 1 os

mismos.
enes vegetal.
Colchones da varias clases,
Cerraduras, pasadores, fallebas y
geaeral todo lo concerniente á la

construceioa de casas.
So reciben encargos para bateo-

nos, rajas y canales ä precios muy
baratos.

Escrituras de Pósitos.
Se hallan de veat !a
imprenta, librería y lito-
grafía del Diario de Cór-
doba, San Fernando 34,
y Letrados 18.

Papel y sobres. Una ca..
ja de papel con 10u e rtas y otra
cor. 10) sobres, se veaden ea . la
Librera del DiVel9 Cdezie/n,
calle de San Fernando, núan 34,
to.lo por (oletea reales. En el mis-
mo establecimiento se timbra gra-
tis el papel á todo el qrie lieVO Una
caja.

3 IfiVO,

Da coarAzAs na ItlaINJAS AliARGA.S,
CON ROMBURO DE POTASIO.

De S, P. Larase, 2, calle de Liens
Paul ea Paris.

Tafia los médicos estri de amar
da da raZonmer al Bromuro de Po-
tasio, q uamicanante duro, una ac-
cion sedativa y ni:liante sobre todo
ei sistema nervioso. Unido al Jarabe
Laroze de cortezas de naranjas

amargas, cuya aossinn reguladaa
de las funciones del estómago y do
los intestinos es apreciada universal-
mente, se administra sin temor de
ningua accidente, h. los adultos, en
las enfermedades del corazon, de
11.8 vias digestivas y respiratorias,
en 1 9.s nevrosis en general y k g en-
ferme lados nerviosas de las preñez;
á !os niños para calmar la agitacion,
el insomnio y la tos durante' la da a-

Dep. C6edoba: D. de Raya V.
de Aviles, Rodriguez y Marin.

Ee.:4.:;"..if..^.2Sz-Sr:3211=SCCard..,-""X.M.11:C.L.̀,M2IILZ7zSri.112e41,93/

Pliegos-estados para la
forrnaclon del padron por
los A.yüntarnientos, en vis-
ta de las hojas estenclida
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de de 6
Mayo de.1871. Se hallan
de venta en la imprenta y
lltogratia del «Diario de
Córdoba,. Letrados 18 y
S. Fernando M.

PROPAGANDA ANTI-
ESCLAVISTA.

Adrnen 1.°—La cuestion de"-3„,
esclavitud en 1871. Dectunentns Pue
blicados por la Sociedad abolicionista
espaiicla. - Precio medio real

Volúmen 2.°—Cenfet encina anii-
esclavistas. Discurso inaugural, por
D. Fernando de Castro. La abolicion
en las antillas inglesas. por D. Félix
de Bona. La esclavitud y el Cristia

-nismo, per D. Antonio Carrasco.— Pr''
cío un /ya.

Volúmen 3.°—La esclavitud eg
Puerto-Rico, por D. bj fuljan 2Icoi-

ta.--Precio medio reas.
Volúmen 4.° La eselavitud en

Cuba, por D loa quin Mar/a Sanroma.
—Precio me lío 	 I.

Vol timen 5.°-1. ley es abolicion
del Brasil y la pre,pa tara do Espa-
ña, por don Salvador Torres .iguittsr•
—Precio medio real.

Se venden en la Administracion
de este periódico.

COISIZZSe2-121991:CY 	 C•ntlittEl.:GZet-err.reM252ftg*

B ENEFICENCIA.

Presupuesi.os,
dacioaes, eue q tas mea.
suales, trimestrale s y
anuales, relaciones, foar-
petos y toda clase
impresos para lo: esta.
blecimieutos Ue Beneli.
ceneia. e hallan de
venta en la impront3 y
litografío del diario de
Córl,á. Verriondo
31 y Le,tradf)s 8.

.1.'CZCK;eedi'‘':.e.?tegici4~bleWCIM:4 -11:2Z~nr",-.

Imp.-cata, y libroria del Diar io de
C6r(t()a.

;.••• a
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